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Mun¡cipal¡dad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna lef Si[[ar"

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N" If\ .2024.i'DCC

CeÍo Colorado, 12 ds agosto del 2024.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establec¡do en el artículo 194' de la Constitución Política del Estado y el artlculo ll del
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Lay 27972,las municipalidades son órganos do gobierno,

del dssarrollo local; con personerla jurldica de der€cho públ¡co y con plena capacidad para €l cumplimiento
sus tines; gozan de autonomla adminisfaüva, politica y económ¡ca €n los asuntos de su mmpetsnda.

Que, el numeral 6 del articulo 20' de la L6y orgánica de Municipalidades, Ley 27g72,6stablsce que son
atribucion€s del Alcálds, dic-tar decretos y resoluciones de Alcaldía con sujec¡ón a las leyes y ord€nanzas.

Que, mediante Resoluc¡ón de Alcaldfa N' 218-2023-M0CC de fecha 12 de junio del 2023 s€ d€signa en el
cargo de confianza de Sub Gerente de Mantenimiento d6 Infraesbuctura y Vias de la Municipalidad Distrital de Ceno
Colorado al Arq. Kevin Osmar Zeballos Puma bajo €l rág¡m€n laboral dol Decreto Legislativo 1057.

Que, se ha sst¡mado conveniente dar por concluide la designación a la que se hac6 referencia en ol
cons¡derando precgdente.

Que, conforme I lo expuesto y estando a las facultades conferidas por la Ley Orgán¡ca de Municipalidades,
Ley 27972:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRI ERO: DAR PoR CONCLUÍDA bdesignación detARQ. KEVTN OStrtAR ZEBALLOS PUitA
en el cargo de confianza de Sub Gerente do Mantenim¡snb d6 Infraesfuctura y V¡as de la Municipalidad oisfital de

o\svti¡r4e Cerro Colorado, bajo sl régimen laboraldel Decreto L€gislati\o 1057, misma que se efec{uó med¡ante R€solución de
?oo Alcaldía N' 218-202$MDCC de fecha 12 de junio d€l 2023; sntondisndo como su úlümo día en e¡cargo el 18 d€ agosto

e4le 2024i agadeciendo los serv¡cios prestados en benefcio del Distrito de Cero Co¡orado.
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¡l lnffCUt O SEGUNDO: DISPONER a la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano la liquidación ds los

:f beneficios que pudieran coffesponder a favor dol Arq. Ksvin Osmar Zeballos Puma, asi como la emisión dol respectivo

certificado de trabajo.

ARTÍCULo TERCERO: ENCARGAR a la Ofcine de Secretaria General su noüficación v. a la Ofic¡na de

Tecno¡ogias de la Información su publicación en el portalweb institucional.

9 Sede Principal: Calle lvlariano N4elgar N'500 Urb.
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